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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
Reglamento provlMlonal 

PARA LA ADMINISTRACION Y REALI
ZACION DEL IMPUESTO DE DERECHOS 
REALES Y TRASMISION DE BIENES. (1)

fOonlinuacionJ
Art. 171. Todo recurso de alza

da, cualquiera que sea su grado, 
debe considerarse interpuesto ante 
la oficina inmediatamente superior 
á aquella contra cuya resolución se 
reclame, aun cuando los interesa
dos, por equivocación ó ignorancia, 
dirijan mal sus instancias.

Art. 172. La oficina á la cual 
corresponda el conocimiento de al
zada, deberá fallar necesariamente 
en definitiva el asunto, con arreglo 
á sus facultades, sin poder some
terlo al fallo de otra superior á pre
texto de consulta. Esto no obsta 
para que puedan elevarse consul
tas razonablemente justificadas en 
términos generales.

Art. 173. Los contribuyentes 
que se creyeren con derecho á que 
se les devuelva alguna cantidad, 
se dirigirán á la Administración 
correspondiente con instancia soli
citando la devolución. La Adminis
tración requerida instruirá el opor
tuno expediente, que secompoñdrá:

1 .0 De la instancia del intere
sado:

2 .0 De los documentos origina
les, ó en copia certificada por la 
Administración, que hayan dado 
márgen al ingreso indebido.

3 .0 De la certificación en que 
conste dicho ingreso, expedida por 
el Jefe de la Intervención, con el 
V.o B.® del Administrador.

4 .0 Del informe del liquidador.

( 1) Véanse los Boletines números 80, 81, 
8*2, 85, 84, 85 y 116.

5 .0 Del dictámen del Oficial Le 
trado; y

6 .0 Del acuerdo del Administra
dor económico.

Instruido el expediente en esta 
forma se elevará á la Dirección ge
neral para la resolución que pro
ceda. ,

Art. 174. La declaración del de 
reoho á toda devolución de canti 
dades ingresadas indebidamente en 
el Tesoro por razón del Impuesto, 
corresponde á la Dirección, con re
curso de alzada al Ministerio.

Art. 175. Ninguna reclamación 
pidiendo la devolución de cantida
des satisfechas de más por razón 
del Impuesto será admitida guber
nativamente pasado un año desde 
el dia en que se haya notificado en 
forma al recurrente la providencia 
administrativa ó judicial en que 
funde su reclamación; quedando 
únicamente al interesado el recurso 
que corresponda ante los Tribunales 
competentes, al que habrá lugar 
como si la reclamación hubiera sido 
denegada por el Ministerio.

Este último recurso prescribirá á 
los dos años, contados desde la fe
cha de la expresada notificación.

Art. 176. Los plazos señalados 
especialmente para la presentación 
de documentos á la respectiva ofi
cina liquidadora, práctica de la li
quidación y pago del Impuesto, son 
fatales; contándose todos los que 
trascurrieren con deducción de los 
de fiesta entera, los del Rey, Reina 
y Príncipe de Asturias, el jueves y 
viernes de la Semana Santa y los 
de fiesta nacional.

CAPITULO VI.
OéUgacioiies de los fiin,cionarws del 
drden> Judicial '^ de sus auxiliares, y 

de las A uloridades adminislraliñas.
Art. 177. Los Jueces de primera 

instancia. Alcaldes populares. Re
gistradores de la propiedad. Jueces 
municipales y encargados del Re
gistro civil. Notarios públicos y 
Escribanos actuarios queda obliga
dos á facilitar á la Administración 

los datos y noticias que esta les re
clame en el tiempo y forma que 
determina este reglamento, ó de
terminen instrucciones posteriores 
bajo las penas en él establecidas ó 
que en adelante se establezcan.

Art. 178. Los Jueces de primera 
instancia ó los Tribunales de parti
do cuidarán, en su caso, de que los 
Escribanos actuarios ó Secretarios 
judiciales que de ellos dependan 
remitan á los liquidadores de su 
respectiva jurisdicción un estado 
mensual de los juicios de abintes- 
tato y de testamentaría que hayan 
aprobado durante dicho período.

Art. 179. Cuidarán asimismo de 
que los auxiliares expresados del 
órden judicial remitan mensual- 
mente notas de los fallos ejecuto
riados ó que tengan el carácter de 
sentencias firmes, por las cuales se 
adjudiquen, declaren, reconozcan 
ó trasmitan perpétua, indefinida, 
temporal, revocable é irrevocable
mente, cantidades en metálico que 
no constituyan precio de bienes 
muebles é inmuebles ó de servicios 
personales.

Art. 180. Cuidarán tambien de 
que los expresados funcionarios re
mitan mensualmente estados de las 
adjudicaciones de efectos públicos, 
comerciales, frutos, géneros, caldos 
y en general de toda clase de bie
nes muebles ó semovientes; ya sea 
que se adjudiquen á los demandan
tes en pago de débitos de cualquier 
clase ó de servicios, ó ya que se 
adjudiquen á tercera persona para 
pago de débitos, costas y demás 
conceptos análogos.

Art. 181. Las Autoridades ad
ministrativas que ejerciendo juris
dicción ó autoridad de cualquiera 
especie, propia ó delegada, aprue
ben subastas de bienes muebles ó 
semovientes, están obligados á pa
sar mensualmente á la Administra
ción económica de la provincia no
tas de las que se realicen, con ex
presión del valor de los bienes su
bastados y demás antecedentes que 
se determinen.

Esta obligación es extensiva á 
los Comisionados de ejecución 
cuando las subastas se hicieren en 
virtud de procedimiento para el co
bro de débitos ó descubiertos á fa
vor del Estado.

Art. 182. Los Alcaldes popula
res tendrán iguales deberes que los 
señalados en el artículo precedente 
á las Autoridades administrativas.

Art. 183. Los Registradores de 
la propiedad no admitirán documen
to alguno á inscripción ó registro, 
sin que conste extendida en aquel 
la nota de estar satisfecho el Im
puesto ó la de que el acto á que el 
documento re refiera se halla exen
to del mismo.

Art. 184. Los encargados del 
Registro civil formarán, con refe
rencia á los libros de la Sección de 
defunciones del mismo, relaciones 
nominales de los fallecidos, de 
quienes conste haber otorgado tes
tamento.

Estas relaciones se remitirán tri
mestralmente: á la Dirección gene
ral de Contribuciones la que forme 
la de los Registros civil y de la 
propiedad, y á los liquidadores del 
impuesto las que redacten los Jue
ces municipales de su demarcación 
territorial.

Art. 185. Los Notarios estarán 
obligados á facilitar á la Adminis
tración las noticias que esta les re
clame, por sí ó por medio de sus 
agentes debidamente autorizados, 
sobre actos en que hayan interve
nido en el ejercicio de sus funcio
nes respectivas y se hallen sujetos 
al pago del Impuesto.

Art. 186. Formarán tambien 
mensualmente un índice explica
tivo de todas las escrituras que au- 
torizen sobre actos y contratos su
jetos al impuesto, por los cuales se 
trasmitan bienes ó se constituyan, 
trasmitan, reconozcan, modifiquen 
ó extingan derechos sujetos á ins
cripción, según la ley hipotecaria, 
y lo remitirán al liquidador de su 
distrito.

Art. 187. Todo Notario que au-
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torice cualquier documento sujeto 
al pago del Impuesto expresará al 
pié del mismo la obligación de pre
sentarlo á liquidar dentro del plazo 
determinado. .

Art. 188. Los Escribanos actua
rios ó Secretarios judiciales están 
obligados á advertir á los interesa
dos en cuyo favor recaigan fallos 
que produzcan entregas de canti
dades en metálico sujetas al Im
puesto, el deber en que están de 
presentar á la liquidación las de
claraciones consiguientes y los pla
zos señalados para el pago.

Esta advertencia habrá de ha
cerse por diligencia escrita que 
firmarán los interesados, ó en su 
defecto por los medios que estable
cen las leyes de Enjuiciamiento.

Igual advertencia y con iguales 
requisitos harán á los adjudicata
rios de bienes muebles ó semo
vientes,

Art. 189. Los Notarios públicos 
y los Escribanos actuarios quedan 
obligados á expedir en papel de ofi
cio las copias que la Administra
ción económica de su provincia ó 
de otra cualquiera exija de los do
cumentos que autoricen y se refie
ran á actos y contratos sujetos al 
Impuesto y que no hubieran sido 
presentados en tiempo hábil, á re
serva de que le sean satisfechos sus 
derechos por los interesados.

Art. 190. No se admitirán por 
los Juzgados, Tribunales ordinarios 
y especiales, ni por las oficinas ni 
corporaciones del Muncipio, de la 
provincia ó del Estado documentos 
en que no conste haber pagado el 
Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes, ó la nota de exen
ción si por ellas se constituyen, 
trasmiten, reconocen, modifican ó 
extinguen derechos ó bienes in
muebles, muebles ó semovientes, 
perpétua, indefinida, temporal, re
vocable ó irrevocablemente.

Los Juzgados, Tribunales, ofici- 
ñas y corporaciones devolverán á 
los interesados los documentos que 
se presenten como otorgados sin los 
requisitos que la ley exige, y no 
permitirán que quede de ellos testi
monio, copia ni extracto en los ex
pedientes administrativos ó judi
ciales, pero darán conocimiento de 
ellos á la Administración económi
ca respectiva.

Exceptuase el caso en que los do
cumentos antedichos sean presen
tados ó invocados por persona á 
quien de algún modo interesen, 
pero que no esté obligada al pago 
del Impuesto.

Art. 191. La Dirección general 
de Contribuciones formará y circu
lará los modelos de los estados, re
laciones y notas de que tratan los 
artículos de este capítulo, estable
ciendo los plazos periódicos dentro 
de los cuales habrán de redactarse 
y remitirse á quien corresponda/di- 
chos documentos.

CAPITULO VII.

Prescripciones penales, perdones ^ 
denuncias.

Art. 192. No se impondrán otras 
multas que las señaladas por este 
reglamento, cualesquiera que sean 
el concepto penado y la fecha en 
que se hubiere incurrido en falta.

Art. 193. Cuando los contribu
yentes hayan dejado de pagar el 
Impuesto por no presentar sus do
cumentos á las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos señalados, pa
garán la multa del 10 por 100 sobre 
la cuota liquidada, si lo satisfacen 
dentro de un término igual al del 
plazo ya trascurrido, y del 25 por 
100 si no lo pagasen hasta despues 
de haber pasado ese doble término.

Art. 194. El contribuyente que 
habiendo presentado en tiempo sus 
documentos no satisfaga el Impues
to dentro de los 16 dias siguientes 
á dicha presentación, incurrirá en 
la multa del 10 por 100 de la cuota 
liquidada; sin perjuicio de satisfa
cer en este caso y en el del artículo 
anterior, las costas del apremio, si 
hubiese necesidad de expedirlepara 
obtener el pago de la cuota y de 
las multas.

Art. 195. Los contribuyentes 
que para la liquidación de los con
tratos privados presenten documen
tos en que el precio de la cosa con
tratada se halle disminuido en el 
décimo de su justo valor pagarán 
una multa igual al importe del Im
puesto devengado, siendo aquella 
doble si la ocultación excede del 
décimo, independientemente de las 
demás penas que las leyes comu
nes tengan señaladas á los autores 
de semejantes ocultaciones.

Art. 196 Los Jueces y Autori
dades que no presten á la Admi
nistración económica ó á sus re
presentantes los auxilios que les 
reclamen para asuntos propios del 
Impuesto sufrirán una multa de 5 
á 25 pesetas; sin perjuicio de Ls 
penas que correspondan si, formán
dose causa, apareciese de su resis
tencia á la prestación de los auxi
lios reclamados, connivencia en 
algún fraude ú ocultación.

Si en juicio ó fuera de él admi
tieren un documento que no haya 
contribuido, siendo de los someti
dos al Impuesto, incurrirán en una 
multa igual al importe de los dere
chos defraudados; siendo doble en 
caso de reincidencia.

Art. 197. Los Registradores de 
la propiedad que admitan á inscrip
ción ó registro cualquier documen
to de los sujetos al Impuesto sin 
que conste en él la nota de haberlo 
satisfecho, responderán con su fian
za y demás bienes que posean del 
pago del Impuesto.

Si registraren algún documento 
de, los declarados exentos del Im
puesto, sin que conste en aquel la

nota del liquidador, ó dejaren de 
poner de manifiesto á los Agentes 
de la Administración autorizados 

mi efecto las cartas de pago que de
ben conservar en su poder, como 
previene el art. 248 de la ley hipo
tecaria y los libros del Registro se
gún determina el 280, incurrirán 
la primera vez en la multa de 5 á 
25 pesetas, según las circunstan
cias del caso, y doble en el de rein
cidencia, sin perjuicio de poner su 
falta en conocimiento del Ministerio 
de Gracia y Justicia para la reso
lución que proceda.

Art. 198. Responden los liqui
dadores del recargo del 10 por 100 
por falta de pago del Impuesto den
tro dedos 16 dias siguientes á la 
presentación de documentos, así 
como del interés del 6 por 100 anual 
que se impone por demora á los 
contribuyentes, si por apatía, falta 
de celo ó por consideraciones inde
bidas hácia los deudores del Im
puesto no ingresan dentro del plazo 
marcado las cantidades que deban 
satisfacerse.

Art. 199. Incurren los liquida
dores en responsabilidad, con cargo 
á sus respectivas fianzas, si come
ten errores, hechos ú omisiones no 
penados por el Código, aunque no 
hubieren causado perjuicios al Te
soro público; cuya responsabilidad 
habrá de hacerse efectiva por la via 
administrativa de apremio.

Art. 200. Los Notarios que au
toricen documentos sin que se les 
haga constar por los interesados 
que el título ó instrumento median
te el cual acreditan el derecho que 
se impone, modifica, reconoce, tras
mite ó extingue, pagóel Impuesto, 
ó se halla exento de él, incurrirán 
en la multa de 50 pesetas por pri
mera vez y de 50 más por cada rein
cidencia.

En iguales penas incurrirán si 
no advierten en todos los casos á 
los interesados los plazos en que 
deben presentar los documentos á 
la liquidación del Impuesto y las 
penas que están señaladas por esta 
omisión.

Estas multas son independientes 
de la acción que se reserva á los 
interesados para poder reclamar 
de los Notarios el reintegro de las 
penas en que hubieren incurrido 
por consecuencia de su falta de 
cumplimiento al deber que se les 
impone en el párrafo anterior.

Art. 201. Incurren los Notarios 
en la multa de una á 5 pesetas si 
dejan de remitir á los liquidadores 
de su distrito el índice mensual 
prevenido en el art. 186, y en la de 
5 á 10 cuando la falta se repita.

Art. 202. Incurren tambien en 
la multa de 125 á 250 pesetas, se
gún la gravedad de la falta, si de 
cualquier modo alterasen en los do
cumentos el verdadero valor sujeto 
al derecho, sin perjuicio de la pena 

que les corresponda en la causa- que 
se les formará por falsificación.

Art. 203. Los Escribanos que 
actúen en diligencias, de cualquie
ra clase que sean, en que se presen
tare un documento por el cual apa
rezca no haberse pagado el Impues
to debido, incurrirán en una multa 
igual al importe de aquel, y del 
doble en caso de reincidencia.

Art. 204. No se concederá per
dón general de multas sino en vir
tud de una ley.

Art. 205. El perdón individual 
de las multas mencionadas en este 
reglamento corresponde exclusiva- 
mente al Ministerio de Hacienda, 
el cual podrá solo concederlo por 
circunstancias muy extraordinarias 
debidamente comprobadas.

Esta comprobación ha de ser ju
dicial por medio de documentos, 
declaraciones ó informes; y sin la 
prévia presentación de la misma no 
se dará curso á ninguna instancia 
en solicitud de perdón.

Art. 206. Tampoco se dará cur
so á instancia alguna en solicitud 
de perdón de multa por falta de 
presentación de documentos, sin 
que conste haberse verificado esta, 
practicada la liquidación correspon
diente, satisfechos los derechos, de
vengados é impuesto la multa cuyo 
perdón se reclame.

Art. 207. Los contribuyentes que 
incurrieren en multa por falta de 
presentación de documentos ó de 
pago del Impuesto dentro de los 
plazos señalados, aun cuando sean 
relevados de dicha pena, satisfarán 
precisamente en todos los casos el 
interés de demora á razón del 6 por 
100 anual.

Este interés comenzará á deveii- 
garse desde el dia siguiente inclu
sive á la fecha en que se haya in
currido, según este reglamento, en 
la multa condonada.

Art. 208. Las multascontra par
ticulares señaladas en este regla
mento se impondrán por la Admi
nistración económica, ya conozca 
por sí de la causa de ellas, ya deba 
ese conocimiento á noticia que le 
hayan dado los liquidadores.

El acuerdo de la Administración 
causa estado si dentro del término 
de 15 dias no han recurrido los 
interesados contra él á la via con 
tenciosa.

Art. 209. Las multas en que in
currieren las Autoridades y funcio- 
narios de que p’ata el capítulo an
terior por su intervención en la 
gestion del Impuesto se declararán 
por las Administraciones económi
cas, é impondrán por el Ministerio, 
prévio informe de la Dirección.

Contra las Reales órdenes impo
niendo las multas antedichas queda 
á los interesados el recurso conten
cioso.

Art. 210. El procedimiento para 
la exacción de toda clase de multas
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sera puramente administrativo, y 
se incoará y seguirá por la via de 
apremio conforme á Instrucción, 
sin que pueda hacerse contencioso 
miéntras no se realice el pago ó con
signación en las Cajas del Tesoro.

Art. 211. Los denunciadores de 
toda falta ú omisión penada por 
este reglamento tendrán derecho á 
percibir de las multas impuestas á 
consecuencia de sus denuncias las 
cantidades que á continuación se 
expresan:

La totalidad de las multas, si es
tas no exceden de 250 pesetas.

En las multas de 251 á 1.250 pe
setas, 250, y por lo que excedan de 
esta cifra el 50 por 100.

Enias multas de 1.251 á2.500 pe
setas, 750, y por lo que excedan de 
esta cifra el 40 por 100.

En las multas de 2.501 en ade
lante, 1.450 pesetas, y de lo que ex
cedan de esta cifra el 30 por 100. 

. Art. 212. El importe de lasmul- 
tas impuestas á consecuencia de 
denuncia se consignará en depósito 
á la órden de la respectiva Admi
nistración económica.

Procurará esta con la justifica
ción necesaria y la intervención del 
multado hacer, tan brevemente co
mo sea posible, entrega al denun
ciador de las cantidades que le cor
respondan, según la escala del ar
tículo anterior, disponiendo que el 
resto del depósito, cuando resulte, 
se entregue al multado si ha sido 
relevado de la pena, ó se invierta 
en el papel de multas que proceda.

Art. 213. Si los liquidadores 
por suS gestiones particulares, y 
no en vista de los documentos que 
se le presenten ó de los que le faci
lite la Administración económica, 
descubrieran alguna defraudación, 
tendrán igualmente derecho á la 
parte señalada en el artículo 211 
de las multas que se hagan efec
tivas.

Art. 214. Los denunciadores 
percibirán siempre la parte que les 
corresponda según el art. 211, aun 
cuando las multas por lo que res
pecta al Tesoro sean perdonadas 
por gracia especial ó general.

Art. 215. Para que las denun
cias sean admisibles, es preciso que 

' se formulen en papel sellado, y que 
la persona que las autorice exprese 
sus circunstancias, con relación á 
la cédula de vecindad. Deberán ex
presar asimismo el mayor número 
de datos y antecedentes para de
terminar, del modo mas exacto po
sible los hechos denunciados.

Art. 216. Presentada la denun
cia en dichos términos, la Admi
nistración económica dará de ella 
el oportuno recibo, pidiendo inme
diatamente informe acerca de su 
contenido al liquidador á quien cor

responda.
Este funcionario manifestará, en 

vista de los antecedentes que exis

tan en su oficina ó de dos demás ’ 
que pueda procurarse, si es ó no 
procedente la denuncia.

La Administración, oyendo al 
Oficial Letrado, y prévias las de
más diligencias oportunas resolve
rá lo que mejor estime; dando co
nocimiento de su acuerdo al denun
ciado?, ó á este y al denunciado, 
según proceda, para los efectos con
siguientes.

Art. 217. Si el importe total ó 
parcial de las multas correspon
diente á la Hacienda no pudiere 
hacerse efectivo por completo en 
papel, ingresarán en metálico las 

’racciones que resulten en la forma 
establecida.

2)is^oswiones transponas.

Art. 218. Los actos y contratos 
otorgados hasta el 31 de Diciembre 
de 1872 que estaban exentos del 
Impuesto, y cuya exención ha ter
minado, se presentan á las oficinas 
de liquidación ántes del 1.° de Ene
ro de 1874; como término improro- 
gable no devengarán el Impuesto. 
Pasado dicho término, lo devenga
rán según la tarifa adjunta á este 
reglamento.

Art. 219. Los actos y contratos 
celebrados hasta el 31 de Diciembre 
de 1872 que tenian señalados en 
las tarifas vigentes á las fechas de 
los otorgamientos respectivos, tipos 
de liquidación menores que los es
tablecidos por la adjunta á este re
glamento, devengarán el Impuesto 
por aquellas, si fuesen presentados 
á la liquidación ántes de L® de 
Enero de 1874, como término im- 
prorogable; y por las que ahora se 
establece, si. se presentasen pasado 
dicho dia.

Art. 230. Los actos y contratos 
otorgados hasta el 31 de Diciembre 
de 1872 que en las tarifas vigen
tes á la fecha de su otorgamien
to tuviesen señalados tipos mayo
res de liquidación que los de la ta
rifa adjunta á este reglamento de
vengarán el Impuesto por aquellos, 
cualquiera que sea la fecha en que 
se presenten á liquidación.

Art. 221. Los actos y contratos 
anteriores á 1.® de Enero de 1873 
que no se hubiesen presentado á la 
liquidación y pago del Impuesto 
dentro de los plazos legales, que
dan libres de las multas correspon
dientes, sí los interesados cumplie
ren ambos requisitos ántes de 1.® 
de Enero de 1874, como término 
improrogable.

Madrid 12 de Enero de 1873.— 
El Director general de Contribucio
nes, José Torres Mena.

S, M. aprueba este reglamento 
con el carácter de provisional.

Madrid 14 de Enero de 1873.— 
Echegaray.

f^e continiiaraj

NuM. 2.589.

DIPUTAGIOíN PROVINCIAL DE VALLADOLID.

AÑO ECONÓMICO DE 1873 Á 1874.

Ineses de Abril, Mayo y Junio de i^l3.

ESTADO demostrativo de las operaciones de recaudación é inversion de 
los fondos provinciales verificadas en el expresado trimestre, que 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 83 de la Ley orgánica de 20 de 
Agosto de 1870, se publica en el Boletin oficial.
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/En la Depositaría de fondos 
j provinciales. . . . . . 
lEn el Instituto de segunda 
1 enseñanza.............................

197.021*16^

72*88/
Jlíeistencia que re- VEnlaEscuela Normal de Maes-

399*08 
449*33

. 383*41

11.962*02, 
200*00

15.232*31

>210.287*88sultó en fin del tr¿-\ tros..........................................  
mestre anterior. . JEn la id. id. de Maestras. . 

fEn la Academia de Bellas 
[ Artes......

En los Establecimientos pro- 
\ vinciales de Beneficencia., 

producto de las rentas y censos de la provincia. 
Id. del ramo de Instrucción pública.......................

Id. del id. de Beneficencia. ................................... ■ 50.795*29 209.463*49
Id. de arbitrios especiales.. .. . . . . . 85.494*76
Id. de resultas de presupuestos anteriores. . . 57.741*13
Movimiento de fon- ( Traslaciones de caudales de unas cajas á

dos......................... ( otras ocurridas en el trimestre. . . . 84.489*78

Total caruo. 504.241*15

SECCION PEIMER.A DEL PRESCPUESTO.
GASTOS OBLIGATOMOS.

Personal.

Pet.s Cént.s

Material.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

CAPÍTULO I.

Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones de la Dipu-
15.364*37 750*00 16.114*37tacion provincial..............................  .

Idem por obligaciones de las Comisio
nes especiales de la provinciá.^ . . 

Idem por sueldos de, los Arquitectos
250*00250*00

provinciales y de los delineantes que
1.624*98 1.624*98les auxilian............................  . . .

Idem por id. de los empleados de mon-
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia........................  . . . 624*99 624*99

CAPÍTULO II.
Servicios generales.

Satisfecho por gastos del servicio de
. 742*34 742*34bagajes..................................... ..... . .

Idem por id. de impresión y publica-
950*50 950*50cion del JBoletin oficial........................... »

CAPÍTULO III. •

Oirás ptíilicas de carácter oiligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general 
del G-obierno............................................ 5.653*44 5.653*44

CAPÍTULO V.

Instrucción púilica.

Satisfecho por obligaciones de la Junta
499*98 499*98provincial fíe I.’’ enseñanza. . .

Idem por id. del Instituto de 2.^ en-
»

señanza..................................................... • 9.947*65 224*67 10.172*32
Idem por id. de las Escuelas Normales 

de Maestros y Maestras....................  
Idem por sueldo del Inspector provin-

2.804*13

562*50

293*93 3.098*06

562* 5Qcial de 1.^ enseñanza, . . . . .
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Personal.

Pet.s Cent.s

Material.

Pet.s Cent.s

TOTAL.

Pet.s Cent.s

Satisfecho por obligaciones de la Aca
demia de Bellas Artes..................... 5.556'09 934'63 6.490'72

Idem por id. del Museo provincial. . . 37'50 37'50

CAPÍTULO VI. 
Deneficencia.

Satisfecho por obligaciones de los Hos
pitales de esta provincia................ 4.491'68 75.265'71 79.757'39

Idem por id. de las Casas de Miseri
cordia................................................

Idem por id. de las Casas de Expósitos. > 2.631'15 44.736'09 47.367'24
Idem por id. de las Casas de Mater

nidad.................................................

CAPÍTTLO VIII.
Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase. . 2.401'00 13.309'16 15.710'16

SEGUNDA SECCION.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO ni.
Oirás diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos........................................... * 1.417'50 1.417'50

CAPÍTULO IV.
Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés pro
vincial............................................... 51'87 51'87

TERCERA SECCION- 
GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.
Desultas por adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior pendientes 
de pago en 31 de Diciembre de 1872. 2.393'03 2.393'03

MOVIMIENTO DE FONDOS-
Remesas de esta Depositaría á los es

tablecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia....................... ..... 84.489'78 84.489'78

Total data 52.199'46 225.809'21 278.008'67

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
en telégrama dé esta mañana me 
dice lo siguiente:

»La insurrección separatista''vá 
perdiendo terreno cada momento. 
Concretada hoy á Valencia, Múrcia, 
Cádiz y Granada, es de esperar que 
pronto podrá el Gobierno dedicar 
toda su atención á la guerra del 
Norte y Cataluña.—El General Pa
vía dispone sus fuerzas para ir en 
auxilio de San Fernando, cuyo pun
to quedará en breve pacificado, así 
como toda Andalucía.—En Valen
cia ninguna novedad ocurre de im
portancia sobre lo dicho anterior
mente.—La noticia de mas interés 
hoy, es que parece haber quedado 
en rehenes el ex-general Contreras, 
obligando los buques Alemanes, 
Franceses é Ingleses surtos en la 
bahía de Málaga á las fragatas in
surrectas su regreso á Cartagena.»

Lo que me apresuro á poner en 
conocimiento del público.

Valladolid 2 de Agosto de 1873. 
El Gobernador interino, Ramón La
farga.

Igual.

3E«L «obiCj ra* kq mr. Pet.i Cent.s

Importa el cargo........................................ .................................... 504.241'15
Idem la data....................................................................................

Saldo d existencia para el siguiente trimestre........  

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de fondos provinciales.. . . 209.334‘IP
En el Instituto de segunda enseñanza.. . . . 465'56
En la Escuela Normal de maestros. . . . . . 173'50^

278.008'67

En la id. id. de maestras....................... 116'85'
En la Academia de Bellas Artes............................ » )
En los Establecimientos provinciales de Benefi- 

ficencia............................................................... 16.142'46

>226.232'48

Eu Valladolid á 26 de Julio de 1873.—El Depositario, Julián Térmens 
Cambronero.—Está conforme: el Contador de fondos provinciales, Eduar
do Marin del Castillo.—V.° B.‘’: el Vice-presidente de la Comision, Juan 
Antonio de las Moras.

QUINTA SECCION.

NCM. 2.597.

A’¿ Caw^isario de guerra Inspector de 
utensilios de esta plaM.

Hace saber: que habiendo de pro
cederse á la adquisición en subasta 
pública de 920 quintales métricos 
de paja larga de cebada con destino 
al mullido de gergones y cabezales 
del servicio de la factoría de uten
silios de esta plaza con sujeción al 
pliego de condiciones que desde 
este dia estará de manifiesto en la 
Administración de la propia depen
dencia, se convoca por el presente 
á una pública y formal licitación 
que tendrá lugar en el mismo local 
el dia 14 de Agosto próximo á las 
doce de su mañana.

Valladolid 29 de Julio de 1873.— 
Laureano Aguado.

NuM. 2.607.
Alcaidia constitucional de 

Laguna de Duero.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial que cor
responde á este distrito municipal, 
en el ejercicio económico de 1873 á 
74, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho dias, durante 
los cuales podrán reclamar los con
tribuyentes en él comprendidos por 
si algún perjuicio se los hubiese 
irrogado tan solo en la aplicación 
del tanto por 100.

Laguna 15 de Julio de 1873. --E1 
Alcalde, Pedro Cuesta.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Bocigas.
Boecillo.
La Pedraja.
Villanueva de Duero.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Sociedad general de crédito Industrial 
Agricola g Mercantil.

El Consejo de administración de 
dicha Sociedad y la comision inter
ventora de sus acreedores han acor
dado proceder á la venta en pública 
licitación de las obras que se hallan 
ejecutadas en los almacenes en 
construcción, titulados Doks, en 
término de esta ciudad, bajo el 
pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en la casa calle de 
la Constitución, núm. 10, escritorio 
de la derecha.

La subasta tendrá lugar el dia 15 
de Agosto próximo á las doce de su 
mañana en el escritorio mencionado.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que habrán de 
presentarse en el referido local, 
desde las doce á las doce y media 
de la mañana del citado dia, en 
cuya hora se dará por terminado el 
plazo para recibir pliegos y empe
zará la lectura de los presentados.

El tipo para la subasta será la 
cantidad de 60.000 pesetas; en la 
inteligencia de que la proposición 
que baje de dicha suma no será ad
mitida y se tendrá como no hecha.

El pliego de condiciones formará 
parte integrante del contrato de 
venta.

Valladolid 24 dé Julio de 1873.— 
Por acuerdo del consejo y comision, 
el Administrador delegado, Juan 
A. Gil.

Se vende un caballo, de la pro
piedad de un oficial de la Guardia 
civil, cuyo remate tendrá lugar el 
dia 6 del corriente en el cuartel que 
ocupala fuerza de dicho cuerpo de 
S. Ignacio, á las nueve de su ma
ñana.

El dia l.° del corriente desapare
ció de Villamarciel una yegua de 
edad cerrada, bien compuesta, al
zada seis cuartas poco más ó menos, 
un poco chata, pelo castaño, roza
da en los cuadriles y el lomo hacia 
la cruz. El que sepa de su paradero, 
se servirá avisar á su dueño Poli- 
carpo Berceruelo, vecino de dicho 
Villamarciel, el que gratificará su 
hallazgo.

Valladolid: U7|.—Imp. de Garrido.
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